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 RESUMEN EJECUTIVO 

 

Informe de Auditoría Nº UAI- ESP -01/2020, correspondiente al Informe de Auditoría 

Especial sobre el Cumplimiento del Procedimiento Específico para el Control y Conciliación 
de los datos liquidados en las Planillas Salariales y los Registros Individuales de cada 
Servidor Público del Centro de Investigación Agrícola Tropical (CIAT), Gestión 2019. 
 
El objetivo de la presente evaluación consistió en expresar una opinión 
independiente sobre el cumplimiento del procedimiento específico para el control y 
conciliación de los datos liquidados en las planillas salariales y los registros 
individuales de cada servidor público del Centro de Investigación Agrícola Tropical, 
de enero a diciembre de la Gestión 2019. 
  

El objeto del presente trabajo constituyeron los documentos de respaldo de las 
operaciones registradas, correspondientes al período sujeto a examen y la documentación 
e información obtenida de fuentes internas y externas vinculadas con las operaciones 
efectuadas para la implementación del procedimiento específico para el control y 
conciliación de los datos liquidados en las planillas salariales y los registros individuales de 
cada servidor público del Centro de Investigación Agrícola Tropical, de enero a diciembre 

de la Gestión 2019.  
 
CONCLUSION GENERAL  

 
Como resultado de la Auditoria Especial se ha expresado una opinión 
independiente sobre el cumplimiento del procedimiento específico para el 
control y conciliación de los datos liquidados en las planillas salariales y los 
registros individuales de cada servidor público del Centro de Investigación 
Agrícola Tropical, de enero a diciembre de la Gestión 2019, en lo que 
corresponde al Artículo 24 del  Decreto Supremo Nº 3766 del 02 de enero del 
2019 que reglamenta la Ley Nº  1135 del 20 de diciembre de 2018 del 
Presupuesto General del Estado de la Gestión 2019, así como otras normas 
aplicables a los componentes que conforman y son reportadas en dichas 
planillas, se concluye que se han cumplido con las citadas disposiciones legales 
en la gestión 2019. 
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